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Resolución Número 0796
(Diciembre 15 de 2017)

“Por medio del cual se modifica la facultad 
de aprobación de pólizas requeridas para 
el desembolso de aportes distritales para 

promover el acceso a la vivienda, en las cuales 
el beneficiario y/o asegurado sea la Secretaría 

Distrital del Hábitat”

el secretario de despacho de LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT

En ejercicio de las atribuciones conferidas por 
los artículos 9 y ss de la Ley 489 de 1998, los 
artículos 17 y 23 del Acuerdo Distrital 257 de 
2006 y el literal j) del artículo 5 del  Decreto 

Distrital 121 de 2008 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 51 de la Constitución Política establece 
que todos los colombianos tienen derecho a una vivien-
da digna y corresponde al Estado fijar las condiciones 
necesarias para hacer efectivo este derecho, promover 
planes de vivienda de interés social y sistemas adecua-
dos de financiación a largo plazo y formas asociativas 
de ejecución de estos programas de vivienda. 

Que el Decreto Distrital  539 de 2012 reglamentó el 
Subsidio Distrital de Vivienda en Especie en el marco 
del Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental 
y de Obras Públicas Para Bogotá D.C. 2012 – 2016 y 
dispuso en su artículo 11 que la Secretaría Distrital del 
Hábitat, en adelante “SDHT” expediría “el Reglamento 
Operativo para el otorgamiento y ejecución de los 
subsidios en especie a los hogares beneficiarios esta-
bleciendo, como mínimo, los criterios generales para el 
acceso, las causales de pérdida y sus consecuencias”. 

Que de acuerdo con la facultad otorgada por el De-
creto referido,  la SDHT expidió la Resolución 844 del 
9 de octubre de 2014, por medio de la cual adoptó el 
Reglamento Operativo para el otorgamiento del Sub-
sidio Distrital de Vivienda en Especie para Vivienda 
de Interés Prioritario.

Que la Resolución No. 844 de 2014 de la SDHT re-
glamenta las modalidades para el desembolso de los 
aportes distritales y, de acuerdo con el artículo 49 de 
la misma, modificado por la Resolución 575 de 2015 
de la SDHT, previa autorización del desembolso a 
un encargo fiduciario, de los aportes distritales a los 
proyectos de vivienda de interés prioritario que sean 
elegidos, se debe presentar una Póliza de Cumpli-
miento, que cumpla los requisitos establecidos en el 
mismo artículo. . 

Que el parágrafo quinto del citado artículo establece 
que está en cabeza de la Subsecretaría Jurídica la 
obligación de hacer efectiva la Póliza Única de Cum-
plimiento mediante acto administrativo que declare 
el siniestro, previo cumplimiento del procedimiento 
administrativo señalado en la Ley 1437 de 2011. Sin 
embargo, prevé que será la Dirección de Gestión Cor-
porativa (hoy Subsecretaría de Gestión Corporativa y 
de Control Interno Disciplinario) la que se encargue de 
su admisión y/o aprobación. 

Que mediante el Decreto Distrital 623 de 2016 se es-
tablece el Programa Integral de Vivienda Efectiva, se 
dictan otras medidas para la generación de vivienda 
nueva y el mejoramiento de las condiciones de habi-
tabilidad y estructurales de las viviendas y se dictan 
otras disposiciones.

Que el artículo 35 ibídem establece que la Secretaría 
Distrital del Hábitat expedirá el Reglamento Operativo 
en el que se establecerán los esquemas o modelos 
operacionales en los cuales se desarrollarán el otor-
gamiento, asignación y ejecución de los aportes para 
la generación de vivienda nueva  y de los Subsidios de 
mejoramiento de vivienda y señala que uno de los as-
pectos que debe establecer el reglamento es el relativo 
a las pólizas y garantías para el manejo de los recursos 
asignados, ejecución y estabilidad de las obras.

Que mediante Resolución 199 de 2017, la SDHT 
adoptó el reglamento operativo para el otorgamiento 
de los aportes del Distrito Capital para la generación de 
vivienda de interés prioritario en el marco del Programa 
Integral de Vivienda Efectiva. 

Que el artículo 73 de la Resolución 199 de 2017 de la 
SHDT dispone que corresponderá a la Subsecretaría 
Jurídica la obligación de hacer efectivo el Seguro de 
Cumplimiento de Disposiciones Legales mediante acto 
administrativo que declare el siniestro, previo cumpli-
miento del procedimiento administrativo señalado en 
la Ley 1437 de 2011, sin embargo, señala que corres-
ponderá a la Subsecretaría de Gestión Corporativa y 
CID la admisión y/o aprobación del seguro.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
1045 del Código de Comercio, el contrato de seguro 
tiene unos elementos esenciales y, en defecto de 
cualquiera de ellos, el contrato de seguro no producirá 
efecto alguno. Adicionalmente, el artículo 1047 ibídem 
establece las condiciones que debe tener la póliza de 
seguro. 

Que de acuerdo con lo anterior, la adecuada verifica-
ción jurídica del contenido mínimo de las pólizas de 
seguro, es esencial para que, en el evento en que sea 
necesario declarar un siniestro, entendido este como 
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la realización del riesgo asegurado, en los términos del 
artículo 1072 del Código de Comercio, se cumplan las 
condiciones para hacerlas efectivas. 

Que en este orden de ideas, y con el fin de garantizar 
la eficiencia en la eventual defensa de los derechos de 
la entidad, se considera necesario que las pólizas en 
las que la Secretaría Distrital del Hábitat sea asegurada 
y/o beneficiaria, sean admitidas y/o aprobadas por la 
Subsecretaría Jurídica de la SDHT, previa verificación 
del cumplimiento de las condiciones establecidas por 
la ley, para que produzcan efectos en el caso en que 
sea necesaria la declaratoria de un siniestro.  

Que el artículo 9º de la Ley 489 de 1998 dispone que: 
“Las autoridades administrativas, en virtud de lo dis-
puesto en la Constitución Política y de conformidad con 
la presente Ley, podrán mediante acto de delegación, 
transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores 
o a otras autoridades, con funciones afines o comple-
mentarias. Sin perjuicio de las delegaciones previstas 
en leyes orgánicas, en todo caso, los ministros, directo-
res de departamento administrativo, superintendentes, 
representantes legales de organismos y entidades que 
posean una estructura independiente y autonomía 
administrativa podrán delegar la atención y decisión 
de los asuntos a ellos confiados por la ley y los actos 
orgánicos respectivos, en los empleados públicos de 
los niveles directivo y asesor vinculados al organismo 
correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a 
los principios de la función administrativa enunciados 
en el artículo 209 de la Constitución Política y en la 
presente Ley”.

Que el artículo 10º de la Ley 489 de 1998 dispone que 
en el acto de la delegación, que siempre será escrito, 
se determinará la autoridad delegataria y las funcio-
nes o asuntos específicos cuya atención y decisión 
se transfieren.

Que el artículo 17 del Acuerdo Distrital 257 de 2006 
señala: “Las autoridades administrativas del Distrito 
Capital podrán delegar el ejercicio de sus funciones a 
sus colaboradores o a otras autoridades con funcio-
nes afines o complementarias, de conformidad con 
la Constitución Política y la ley, especialmente con la 
Ley 489 de 1998”.

Que el artículo 5º del Decreto Distrital 121 de 2008 
dispone en su literal j), que una de las funciones del 
Despacho de la Secretaría Distrital del Hábitat es “Ex-
pedir los actos administrativos que se requieran para 
el cumplimiento de las funciones y el desarrollo de los 
procesos establecidos para la entidad, sin perjuicio de 
delegar tal responsabilidad en los servidores públicos 
de la Secretaría”.

Que de acuerdo con el artículo 4º del Decreto Distrital 
121 de 2008, dentro de la estructura organizacional 
de la Secretaría Distrital del Hábitat se encuentra la 
Subsecretaría Jurídica, cuyas funciones se encuentran 
listadas en el artículo 23 ibídem, modificado por el 
artículo 2º del Decreto Distrital 578 de 2011, y dentro 
de las mismas se encuentra la de “Asesorar en materia 
jurídica al Despacho y dependencias de la Secretaría 
y a las entidades del Sector Hábitat en la ejecución de 
las facultades y competencias asignadas a éstas, en 
la elaboración y emisión de los actos administrativos 
relacionados con el ejercicio de sus responsabilidades, 
en la interpretación y definición jurídica de los asuntos 
de su competencia”. 

Que en virtud de lo anterior este Despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1. Modificar el parágrafo quinto del artículo 
49 de la Resolución 844 de 2014 modificado por la Re-
solución 575 de 2015 de la SDHT, el cual quedará así:

	 PARÁGRAFO 5: En todos los casos donde se 
otorgue la póliza única de cumplimiento, corres-
ponde a la Subsecretaría Jurídica su admisión y/o 
aprobación. Así mismo, dicha Subsecretaría tendrá 
el  deber de hacerla efectiva mediante acto admi-
nistrativo que declare el siniestro, previo el adelan-
tamiento del procedimiento administrativo señalado 
en la parte primera de la Ley 1437 de 2011, el cual 
prestará mérito ejecutivo conforme a lo dispuesto 
en el artículo 99 numeral 4 de la misma ley.

ARTÍCULO 2. Modificar el artículo 73 de la Resolución 
No. 199 de 2017 de la SDHT, el cual quedará así: 

	 Artículo 73. Aprobación y ejecución de 
garantías. Cuando se constituya Seguro de 
Cumplimiento de Disposiciones Legales, corres-
ponderá a la Subsecretaría Jurídica su admisión 
y/o aprobación. Asimismo, dicha Subsecretaría 
tendrá la obligación de hacer efectivo el Seguro de 
Cumplimiento de Disposiciones Legales mediante 
acto administrativo que declare el siniestro, previo 
cumplimiento del procedimiento administrativo 
señalado en la Ley 1437 de 2011, el cual prestará 
mérito ejecutivo conforme a lo dispuesto en el 
artículo 99 numeral 4 de la misma ley.      

ARTÍCULO 3. En cualquier caso en que se requiera 
la presentación de pólizas, o modificaciones a las 
mismas, para el desembolso de aportes distritales 
para promover el acceso a la vivienda, en las cuales 
el beneficiario y/o asegurado sea la Secretaría Distrital 
del Hábitat, las mismas serán admitidas y/o aprobadas 
por la Subsecretaría Jurídica.  
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ARTÍCULO 4. El presente acto administrativo rige a 
partir del día siguiente a la fecha de su publicación, y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Dada en Bogotá, D.C., a los quince (15 días del 
mes de diciembre de dos mil diecisiete (2017).

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE.

GUILLERMO HERRERA CASTAÑO
Secretario Distrital del Hábitat

Resolución Número 2873
(Diciembre 20 de 2017)

 “Por la cual se ordena prorrogar el término 
de la liquidación forzosa administrativa de los 

negocios, bienes y haberes de la Sociedad 
Inversiones y Construcciones AC Y CEU.”

LA SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA DE LA 

SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT
En ejercicio de las facultades legales y en 

especial las conferidas en el artículo 20 del 
Decreto Distrital No. 121 de 2008, modificado por 
el artículo 1° del Decreto Distrital 578 de 2011, en 
armonía con la Leyes 66 de 1968 y 1437 de 2011; 
los Decretos 2610 de 1979, 078 de 1987 y 2555 de 

2010 y demás normas pertinentes y,

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo dispuesto por el Decreto Distrital 
No. 121 de 2008, vigente a partir del 18 de abril de 
2008, el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., otorgó a la 
Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de 
Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat, las fun-
ciones de ordenar la toma de posesión de los negocios, 
bienes y haberes de las personas naturales o jurídicas, 
que en desarrollo de las actividades de enajenación 
de inmuebles destinados a vivienda, incurran en las 
causales previstas en el artículo 12 de la Ley 66 de 
1968; designar al Agente Especial que se encargaría 
de asumir su administración o liquidación; y en general, 
expedir los actos a administrativos relacionados con 
la imposición de estas medidas.

Que la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y 
Control de Vivienda de la Secretaría Distrital del 
Hábitat, mediante Resolución número 054 del 08 de 
junio de 2009, ordenó la toma de posesión de los 
negocios, bienes y haberes de INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES AC Y CEU identificada con el 
NIT No. 830.129.825-6, designó al doctor FERNANDO 

SCARPETTA CARRERA, con cédula de ciudadanía 
No. 19.178.582, como Agente liquidador. 

Que mediante Resolución No 1910 del 10 de oc-
tubre de 2012, el Subsecretario de Inspección, 
Vigilancia y Control de Vivienda designó como 
agente liquidador de la empresa  Inversiones y 
Construcciones AC Y CEU al doctor PABLO MAR-
CELO CÁRDENAS BENAVIDES, quien reanudó los 
términos legales del proceso de liquidación el 17 
de octubre de 2012.

Que el Subsecretario de Inspección Vigilancia 
y Control de Vivienda (E), mediante Resolución 
No.1456 del 13 de noviembre de 2014, ordenó 
prorrogar el término de la liquidación forzosa ad-
ministrativa de los negocios bienes y haberes de 
la Sociedad INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES 
AC Y CEU por el término de seis (6) meses, en 
razón a que el avaluó para proceder a la venta del 
inmueble de propiedad de la empresa Inversiones 
y Construcciones AC y CEU, no se encontraba en 
firme y no era posible ofrecer el inmueble en venta.

Que la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y 
Control de Vivienda, mediante Resolución No.727 
del 27 de abril de 2015, ordenó suspender los 
términos de la liquidación forzosa administrativa 
de los negocios, bienes y haberes de la sociedad 
INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES AC Y CEU, 
por el término de un (1) mes, contado a partir de la 
expedición de la citada resolución.

Que la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y 
Control de Vivienda, mediante Resolución No 781 
del 25 de mayo de 2015, ordenó ampliar la suspen-
sión de la intervención de los negocios, bienes y 
haberes de la sociedad INVERSIONES Y CONS-
TRUCCIONES AC Y CEU, por el término de quince 
días hábiles, contados a partir del 28 de mayo de 
2015 hasta el día 19 de junio de 2015. 

Que posteriormente, mediante Resolución No. 
841 del 12 de junio de 2015, esta Subsecretaría 
designó como agente liquidador de la sociedad 
INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES AC Y CEU 
al doctor CARLOS HUMBERTO HERNÁNDEZ 
NOPE, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No 79.352.868, en reemplazo del doctor PABLO 
MARCELO CÁRDENAS BENAVIDES. 

Que la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y 
Control de Vivienda mediante Resolución No. 972 
del 6 de julio de 2015, ordenó prorrogar por seis 
(6) meses el término de la liquidación forzosa ad-
ministrativa de los negocios bienes y haberes de 
la Sociedad INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES 


